
Código de
vestimenta



El vestuario deberá ser formal. 

Para los hombres, el uso de traje,
saco y corbata se considerará
apropiado. 

Las mujeres podrán vestir de
traje sastre, vestido, falda o
pantalón formal.

 En caso de no contar con vestimenta formal, se
considerará apropiado el empleo del uniforme escolar

de gala.

ATENCIÓN
Evitar el empleo de pantaloncillo corto, shorts
(hot pants), minifalda, pescadores, cargos,
vestido de noche, camisetas, zapato tenis,
sneakers o informal, gorra, y prendas de piel.



Vestimenta formal
Zapato de
vestir/zapato formal
Saco/blazer
Pantalón de
vestir/falda/vestido
Camisa



Vestimenta formal
Zapatos de vestir
Saco/blazer
Pantalón de vestir
Camisa



Países islámicos



Vestimenta formal
Zapato de
vestir/zapato formal
Saco/blazer
Pantalón de vestir
Camisa
Velo
islámico/musulmán





Vestimenta formal
Zapatos de vestir
Saco/blazer
Pantalón de vestir
Camisa
Turbante



Recuerda:

El código de vestimenta es formal pero 

 también es importante que te sientas
cómoda/o.



¡Gracias!


